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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Le\' reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de d'iciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo lO de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 26 de agosto de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
linica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante. dan Eduardo Delgado Morenlt.
quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Admmlstra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra Orden 362/22379/1985 y contra Resolución de 26 de mayo de
1986, sobre pase a la situación de retirado, se ha dictado sentencia. con
fecha 28 de mano de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue·

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati\'ü,
interpuesto por don Eduardo Delgado Morente contra las Resolu~·ionl.:s
citadas en el Fundamento de Derec:hrJ primero de esta S::'11' •. ,a.
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho; SIO

imposición de costas.
Así. por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la

indi.cació.n que prescribe el a~ículo 248.4 de la Ley Orgánica 6,11 n., ;.
testlmomo de la cual será remltldo en su momento a la oficina de o,i;cT'
a los efectos legales, junto con el expedIente. en su caso. 10 pronuncia
mos. mandamos y firmamos.)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley regulad"ra
de la Junsdicción Contencioso-,Administrativa de 27 de diciemke de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de mano, disp0ngc' oue
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. '

Madrid. 26 de agosto de 1988,-P. D., el Director general de PL"~,md~.

José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefc del Mando SUpCrid1' de
Personal del Ejército.

ORDE!\' 413/38824/1988, dl' 26 de agosto, por la (¡"I(' .le
dopoli~ u LUli;jJ;¡/,i;diiv d, /'" seIl/CI".. iU ,:;.. id ,1,;., ",.i

Nacional, dictada con (echa 28 de marzo de 1988, en el
recurso contencioso-administralll'o interpucsto por don
Eduardo Delgado Morente.

ORDEN 41313882511988. de 26 de agosto. por la g1lC se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 6 de junio de 1988. en el
recurso contencioso·administrativo interpuesto pOi dO/j
Antonio Espin Garcia ..

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, con Antonio Espín García, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada la Administración
Pública.', representada y defendida por el Abogado' del Estado, contra
resoluclOn de 30 de mayo de 1986, resolución que desestimó un recur~o

de ~sición interpuesto contra otra de 13 de marzo de 1986, sobre
reV1s1ón de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 6 de junio de 1'JS8
cuya parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el E~C'.Ji·~()

contencios<?-administrativo interpuesto por don Antonio Espín (jr.rrta,
en su propIO nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministerio
de ~!ensa de 13 de m~r:zo y 30 de mayo de 1986, que le denegaron \a
reV1S10n de empleo solICitada con amparo en la disposición transil('~ia
tercera del Real Decreto 1033/1985, sin que hagamos expresa con(lt:na
en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su .momento a la oficina de origen a los efectos legales junto cor el
expedIente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos)'

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Le\' reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de d'ieiembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 26 de &lasto de 1988.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Mamnez. '

Excmo. Sr, Subsecretario.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
liniea instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante. don Pedro Andréu Gallardo. quien
postula por sí mismo, v de otra, como demandada. la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 8 de abril de 1986, desestimatoria del recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de 29 de mayo de 1985,
sobre solicitud de gratificación escolar, se ha dictado sentencia. con
fecha 26 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo,

interpuesto por la representación de don Pedro Andréu Gallardo, contra
las Resoluciones amba indicadas, debemos declarar y declaramos ser las
mismas conformes a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.
. Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
mdicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mo" mandamos.y firmamos.»

testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, 10 pronuncia·
rnos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54fl982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 26 de agosto de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

E),CDi(\ S~. Subsccret;cric.

22772 ORDEN 41313882211988. de 26 de agosto. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fa Audiencia
Nacional, dictada con fecha 6 de junio de 1988, en el
recurso contencIOso-administrativo lIlterpuesto por don
Sebastián Portilla Santus

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Sebastián Portilla Santos, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida par el Abogado del Estado. contra
resolución de 30 de abril de 1986, por la que se desestima el recurso de
reposición interpuesto contra la Orden de 24 de septiembre de 1985,
sobre antigüedad en el empleo de Sargento, se ha dictado sentencia, con
fecha 6 de junio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Sebastián Portilla Santos contra resolución del
Ministerio de Defensa de 30 de abril de 1986, a que la demandada se
contrae, declaramos que la resolución impugnada no es conforme a
derecho, y como tal la anulamos al igual que la Orden de 24 de
septiembre de 1985, en cuanto señala la antigüedad de 5 de sePtiembre
de 1985, declarando el derecho del recurrente a que se le reconozca la
antigüedad en el empleo de Sargento de 1 de enero de 1981. con las
consecuencias económicas derivadas de dicho reconocimiento, y sin
hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso. lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de d-iciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 26 de agosto de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

22773 ORDEN 41313882311988, de 26 de agosto. po' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con {echa 26 de marzo de 1988. en el
recurso contencioso-admiMlstralim interpuesto por don
Pedro Andreu Gallardo.


